
 
 

 

 
Señor, 
Juan Diego Gómez 
Presidente 
Senado de la República 
Bogotá D.C. 
 

Respetado presidente,  

 

Por medio de la presente comunicación, le solicito someta a consideración de esta 

Corporación el impedimento que tengo, en los términos de la Ley 5ª de 1992, artículo 

286, para discutir y votar el Proyecto de Ley número 111 de 2020 Senado: “Por la cual 

se dictan normas para la constitución y operación las asociaciones campesinas y las 

asociaciones agropecuarias, se facilitan sus relaciones con la administración pública, y 

se dictan otras disposiciones” 

Lo anterior considerando que un familiar mío dentro del cuarto grado de consanguinidad 

está vinculado profesionalmente al sector agropecuario, y podría verse beneficiado o 

afectado por lo que acá se decida. 

 
 

Cordialmente, 

 

 

IVÁN MARULANDA GÓMEZ 

Senador de la República 


